
Provincia de La Pampa
ASESORlA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°:7272/97.-

Ref ./MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
CONTADURIA GENERAL -

s/beneficio de Jubilaci6n del agente Héctor RAMIREZ, legajo
n° 6683 dependiente del A.P.E.

DICTAMEN N° 22/98.-

Señor Subsecretario de Obras y Servicios Públicos:

Asesoría Letrada de Gobierno no tiene
observaciones legales que formular al proyecto de decreto
obrante a fojas 13/14.-

Sin perjuicio de ello se debería modificar el
tercer considerando por el siguiente: " Que a fojas 6 y 9,
Asesoría Delegada del Ministerio de Hacienda, Obras y
Servicios públicos y Asesoría Letrada de Gobierno
respectivamente, han dictaminado que corresponde el dictado
del acto administrativo disponiendo la baja definitiva del
agente Héctor RAMIREZ.-

De compartirse lo expuesto el referido proyecto
estaría en condiciones de ser elevado a la firma del señor
Gobernador.-
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